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 Semana del 21 al 28 de junio de 2026

Domingo 21 de junio AES CAESS

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Chalatenango Centro: 
Distrito de El Paraíso: los cantones El Tablón y Santa Bárbara. En cantón Valle Nuevo, los caseríos Valle Nuevo y
El Triunfo Los Amates; la colonia Santa Elena; las lotificaciones El Milagro, Los Ángeles y Viscaya; las parcelaciones
Santa Bárbara 3, Brisas del Lago y Pontevedra.
Distrito de Tejutla: en cantón Estanzuelas, los caseríos Quebrada Onda y Los Martínez, específicamente los clientes
ubicados sobre calle a La Bomba.

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

Domingo 21 de junio AES DEUSEM

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Este:
Distrito de Concepción Batres: el caserío El Paraisal; los barrios Candelaria, El Calvario, La Parroquia y San Antonio;
la colonia El Progreso.
Distrito de Ereguayquín: los caseríos El Maculis, Hacienda Cueva Viva y Santa Lucía; el barrio El Calvario y
la lotificación Parcelquín.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Oeste:
Distrito de El Tránsito: la lotificación Pueblo Nuevo 2.

9:00 horas
De 6:00 a. m.
a 3:00 p. m.

Martes 23 de junio AES CAESS

AES EEO

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Centro:
Distrito de San Salvador: en barrio El Centro de San Salvador, los clientes ubicados sobre avenida Monseñor Romero
entre 6a. calle poniente y 1a. calle oriente sector Lotería Nacional; la calle Rubén Darío entre 1a. y 4a. avenida sur,
calle Presbítero Vicente Aguilar entre 4a. avenida sur y avenida Cuscatlán; calle Delgado entre 2a. avenida norte y
avenida Cuscatlán, 3a. avenida sur entre 4a. calle poniente y calle Rubén Darío, avenida España o Cuscatlán;
el pasaje Morazán. 
Otros afectados: BINAES, Pollo Campero, Don Pollo, Pollo Campestre, Nuevo sistema de Mercados, Despensa
de Don Juan, Catedral, Callejas y El Centro Textil.

8:00 horas
De 12:00 a. m.
a 8:00 a. m.

Miércoles 24 de junio
8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Centro: 
Distrito de San Salvador: en barrio El Centro de la ciudad de San Salvador, los clientes ubicados sobre 1a. , 5a. y 7a.
avenida sur, 6a. calle oriente y poniente; 4a. calle poniente, avenida 29 de Agosto (sector del edificio 4 del Mercado
Central), calle al cementerio, calle Gerardo Barrios, prolongación y pasaje Guatemala.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Norte:
Distrito de San Antonio del Mosco: el cantón San Marcos. En cantón San Diego, los caseríos San Diego, San Dieguito,
Agua Caliente, Las Piletas, El Cajón, La Laguna, La Onda, Las Cañas, Sicahuite y Santa Rosa.
Distrito de Carolina: en cantón Miracapa, en caserío El Rincón, los clientes ubicados específicamente sobre calle
Volcancillo.

DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipio de Morazán Sur:
Distrito de San Simón: los cantones Las Quebradas y Valle Grande. En cantón El Carrizal, los caseríos El Carrizal,
El Centro, La Bolsa, Los Corrales, Los Hernández, Los Gómez, Los Ortiz I, Los Moreno y Los Lovos.

2:00 horas
De 12:00 a. m.
a 1:00 a. m. 
Y
de 7:00 a. m.
a 8:00 a. m.

Domingo 21 de junio AES CLESA

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Centro:
Distrito de Santa Ana: los caseríos Otro Llano y Pinalón.
Municipio de Santa Oeste:
Distrito de Candelaria de La Frontera y Santiago de La Frontera: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias,
residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Distrito de Chalchuapa: el caserío El Cuje, El Paste, El Salitre, Las Nubes, Los Peñate y Palo Verde Sabanetas.
Distrito de El Porvenir: el cantón San Cristóbal; el caserío Los Peñate y San Cristóbal; las colonias Amate Blanco,
Las Brisas, Quintas Mis Recuerdos, San Francisco y la lotificación El Cortez.
Distrito de San Antonio Pajonal: los caseríos El Barril, El Tablón, La Joya, Las Posas, Los Peñate y Santa Gertrudis;
los barrios El Calvario, El Centro, San Cayetano, Santa Catarina y la colonia España.

6:00 horas
De 8:00 a. m.
a 2:00 p. m.


